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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lae^o qne los Sres. Alcaides y ê-
eritanos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán qne se fije un 
ejemplar en el sitie de costumbre, 
donde permanecerá nasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var losBOLE TINES coleccionados or-
denadamente,para su encuademación, 
qve deberi verificarse c.ida !\fio. 

SE PUBUCA TODOS LOS ÜlAb 
: EXCEPTOLOS FESTn 'OS •• .:" 

¿Mr ¡..iiKvlbc ta lAtct- v.ii.cioa de ia JJípu-
ación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, ps.gadi.5 c.¡ solicitar' U ¿uacripciún. 

Los Ayuntamientos de estu provincia abo
narán la suicripcirtn v.nti «rreíflo a las Orde
nanzas ¡publicadas en este BOLKTÍN de techa 
30 de Diciembre de 19/7. 

Los Juzgiiuoü uiuiitci, ¡uea, MU aistmcitin, 
diez y seis D2st;as ü . • • .v i . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

l.jts 1-yes, órdenes y aaunciui qae 
hayan de insertarse en e! lio;.£TÍN OFI
CIAL, se has de mandar ai Gobernador 
de la. provincia, por cuyo cor.dacto 
se pasaran al Adtninistradcr i ; iicho 
penódicn. (Real urden de o i<' Abrí 
de IS59) 

SUMARIO 
Miuisterio de l a Gobernación. 

Orden relativa a disp iliciones para 
reparar arbitrarios acuerdo? dé los 
Ayuntamientos en que se corrige o 

• destituye a Secretarios y a otros em 
pleado» municipales, sin observar 
los preceptos legales, y a findepre 

, venirlos para lo sucesivo. 

Sección provincial de Estadística de 
León .—Rectificación del censo elec
toral de 1931 .—Circular. . 

AdmintstraeiOn municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores : . 
/¡dictas de Juntas vecinales. 

i ' im' i is t rcf í fón le Jns t i s i» 
Edictos de Jmqndns. 
Hequisitonas. 

Anuncios particulares. 

mmmummm 
O R D E N 

Exorno. Sr . : A l objeto de reparar 
arbitrarios acuerdos de los Ayun
tamientos en que se corrige O desti
tuye a Secretarios y a otros emplea
dos municipales, sin observar los 

preceptos legales y de prevenirlos 
para lo sucesivo, 
. Este Ministerio se ha servido dis
poner: 

1. ° Los Ayuntamientos y Comi
siones gestoras repondrán inmedia
tamente en sus cargos a los Secreta
rios y demás empleados municipales 
destituidos sin formación de expe
diente o a través de un expediente 
sin audiencia del interesado 

2. ° Los Ayuntamientos y Comi
siones gestoras se abstendrán de ha
cer nombramientos a favor de per
sonas que no pertenezcan al respec
tivo Cuerpo de funcionarios, y darán 
e l cese a los que hayan sido nombra
dos al margen de esta norma. -

3. ° Los Gobernadores civiles 
har&n saber .a los Ayuntamientos y 
Comisiones gestoras que continúan 
vigentes las disposiciones generales 
a cuyo amparo obtuvieron los fun
cionarios el derecho al cargo. 

L o que participo a V . E . para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 28 de A b r i l de 1931. 

M I G U E L M A U E A 
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias, 
f Gaceta del di* 29 de Abril de 1931) 

Jefatura provincial de Estadística 
de León 

Rcetif ícaaon del Censo elcctoral.de: 1931 . 

CIBCULAB 
E n la cGaceta de Madrid», co

rrespondiente a 26 del mes actual, 
se insertó un Decreto del Uobieino 
provisional de la . Rüpública, sobro . 
rectificación del Censo electoral v i 
gente, que lleva la fecha del día 
anterior, el que fué insertado en el 
BOLETIN OFICIAL del 27. ; 

Y habiéndose padecidos errores 
los que. aparecen subsanados en la 
«Gaceta de Madrid» del dia de ayer, 
se hace constar para . conocimiento 
de los organismos y personas que 
intervienen en dicha rectificación. 

Dichos errores son los siguientes: 
en el articulo 6.°, dice: «El Tribunal 
de Acción Ciudadana, ato.» debiendo 
decir: «El Tribunal del Censo electo
ral , eto. 

E n el artículo 15 dice: «Con apli
cación a la Sección 9.a, capítulo 2.°, 
artículo 8.°, concepto 15 etcétera», 
debiendo decir: «Con aplicación a la 
Sección 9.", capitulo 2.°, artículo 
8.°, concepto 5.°, etc. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León, 30 de Abr i l de 1931.—El 
Jefe de Estadística, José Lemes 

http://elcctoral.de
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Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Terminados los apéndices al ami-
llaramiento por rústica y pecuaria 
que ha de servir de base a los re
partimientos del año de 1932, es
tarán expuestos al público en la Se
cretaría del Ayvintamento desde el 
día 1.° al 15 He Mayo próximo, a 
fin de oir cuantas reclamaciones se 
presenten. 

Igualmente y por término de 15 
días, queda expuesto al público en 
la mencionada Secretaría, el padrón 
municipal de habitantes, derivado 
del censo de población de 31 de Di -
ciembre úl t imo. 

Hospital de Orbigo, 28 de A b r i l 
de 1931. E l Alcalde, Viotorino de 
Delás. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Aprobado por la Exorna. Dipu
tación provincial el padrón de cé
dulas personales de este Ayunta
miento formado para el a&o 1931, se 
encuentra de manifiesto al público 
con el fin de oir reclamaciones por 
término de:quince días en la Secre
taría de este-Ayuntamiento.: 

Formado por la Junta designada 
al efecto el repartimiento general 
de utilidades do este Ayuntamiento 
para el año actual, se halla expuesta 
al público en la Secretaría del mis
mo por espacio de quince días, du 
rante los cualús se admitirán por la 
Junta las leolamaciones que se pro 
duzcan contra el mismo .y que ha
brán de fundarse en hechos concre
tos, precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para su 
justificación. 

Quintana del Marco, 27 de A b r i l 
de 1931.—El Alcalde, Vicente ftu-
bio Ramos. 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Formado el apéndice del amilla-
ramiento que lia de servir de base 
al repartimiento de rústica para el 
año ríe 1932, asi como las listas de 
pecuaria, se h»Uan expuestas al pú
blico en la Secretaría municipal del 
1 al 15 de Mayo, durante los cuales, 
pueden los contribuyentes exami
narlos y hacer las reclamaciones 
que crean justas. -

Cuadros, 28 de Abr i l de 1931..— 
E l Alcalde, José Calderón. 

Ayuntamiento ds 
Soto y A mío 

Terminado el apéndices al amilla-
ramiento de rústica, pecuaria y ur
bana se expone al público por tér
mino de 15 días o sea desde el pri
mero de Mayo al 15 inolusive para 
que sean examinados por los intere
sados, presentándose las reclama
ciones que sean justas dentro del 
plazo señalado. 

Soto y Amío, 27 de Abr i l de 1931. 
— E l Alcalde, Leoncio Diez. 

ENTIDADES MENORES 

Junta vecinal de Curillas 
Aprobado por esta Junta vecinal 

y asamblea de vecinos el presupues
to ordinario por el.que se lia de re
gir esto pueblo durante el .presente 
año de 1931; queda expuesto al pú
blico por término de ocho ' días l a 
borables en casa del que suscribe a 
los efectos de .oir reclamaciones. . 

Curillas, a 27 de Abr i l de 1931. — 
E l Presidente; Gabriel del Río. -

Junta vecinal de Bembibre 

Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1930-31 aprobado por orden de 27 de Octubre de 1930 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aprovechanien-
tos que se detallan en la siguiente relación. L a subasta se celebrará en la Casa Concejo de este pueblo en 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo tanto para la celebración de estos actos, como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la edición del BOLETÍN OFICIAL del día 
25 de Diciembre de 1930. 

Ndtnero 
det NUMERO DEL MONTE Duración 

del disfrute 

Tasación 
anual 

Pesetas 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día Hora 

253 Curón las Matas y Valle de Cerezal. 10 años. . . 25 25 10 de Mayo.. 10. 

Bembibre, 26 de A b r i l de 1931.—El Presidente, Vicente Rodríguez. 
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Juzgado de prime-ra instancia de 
Villaf ranea del Bierzo 

. Don Luis G i l Mejuto, Juez de ins
trucción de esta v i l l a y su partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado coi. el 
núm. 28 de orden en el año actual 
por suicidio de la vecina de Vega de 
Espinareda, María Eosa Abolla Ro 
drígnez, disparándose un tiro de 
revolver la tardo del 16 dé Marzo 
último, se acordó citar a medio del 
presente edicto que se insertará en 
el BOLETÍN OWCIAL de la provincia, 
a D . "Wenceslao Orejas Ramón, 
viudo de la interfecta, que se ha 
ausentado ignorándose su actual pa
radero, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juz
gado de instrucción a prestar lia 
oportuna declaración y ofrecerle lás 
acciones del presente sumario a los 
efectos del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

Y a fin de - que tenga efecto lo 
acordado sue ezpide el presente en 
Villafranca del. Bierzo, veintisiete 
de Abr i l de mil novecientos treinta 
y uno.—Luis G i l Mejuto. — E l Se
cretario, José F . Diaz. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

-Don Isidro Fernández Miranda y 
Gutiérrez, Juez de primera ins
tancia de la vil la de Valencia de 
Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que por auto de fecha 

veinticuatro de los corrientes, dio
tado a instancia del Procurador don 
Claudio Saenz de Hiera, en nombre 

, y representación de D . " Maximiana 
Fuertes Garcia, mayor de edad, 
viuda y vecina de Algadefe, se ha 
declarado en estado de quiebra i l 
comerciante de esta plaza, D . Ores 
tes Redondo Echevarría y a tenor 
de lo que ordena el artículo 1.057 
del Código de Comercio del año 
1829, se prohibe que persona alguna 
haga pagos ni entrega de efectos al 
quebrado, ni a otra sujeto en su 
nombre, debiendo tan solo verificar 
lo al depositario nombrado, don 

- Emeterio Martínez y Martínez, ve 

ciño de esta vil la, pues de lo con
trario no quoiiarán descargados ui 
libres de las obligaciones que ten
gan pendientes. 

Así mismo se previene a todas ¡as 
personas PU cuyo poder existnii per
tenencias dol qimbrado Sr. Ri-dondo 
Echevarría, hagan manifestación de 
ellas por nota al Comisario de l a ' 
quiebra, D. Delfín del B io Ort-iü, 
comerciante de esta plaza, con do
micilio en esta villa, bajo apercibi
miento de ser tfuídos por ocultado
res de bienes y cómplices en la 
quiebra. 

Ultimamente se previene a los 
acreedores que se presenten en el 
día y hora que «e les designará para 
la celebración de la primera Junta 
de acreedores en la sala audiencia 
de este Juzgado, donde deberán pre 
sentarse personalmente o por medio 
de representante autorizado con po
der bastante, bajo apercibimiento de 
que por falta de asistencia les parará 
el perjuicio a que en derecho haya 
lugar. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
veinticinco de Abr i l de mil nove-
ciento^ treinta y uno.—Isidro Fer
nandez Miranda.—El Secretario, 
L i c d . J o s é S f c t i í g o i / 

') ;< / í O; P .—i92 
Juzgado municipal de 
Quintana del Castillo 

Don Juan Cabeza García, Juez mu
nicipal suplente de Quintana del. 
Castillo. ' 
Hago Saber: Que en ejecución de 

sentencia promovido a instaucia de 
D . Simón Pérez Rodrriguez, casa
do, mayor de edad y vecino de 
Quintana del Castillo, por provi
dencia del dia de hoy. he acordado 
señalar el día diez y seis del pro 
ximo mes de Mayo, hora de las once 
de su mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado para llevar a cabo 
la subasta de las tincas rústicas y 
urbanas trabadas y embargadas co
mo de la propiedad del demandado 
y ejecutado D , Juan Cuesta Pérez, 
viudo, mayor de edad y vecino que 
fué de Oliegos, que al final se deta
llan; se previene a los lioit-adores 
que deseen tomar parte en la subas 

ta que previamente han de consig
nar el cinco por ciento del valor de 
tasación, no admitiéndose posturas 
inferiores a las dos terceras partes 
del valor dv tasación. 
Kelai íón de fincan embargadas en tér

mino de Oliegos. 
1. " Una casa, en -el casco del 

pueblo, de planta alta y baja, eu-
bierta de paja, compuesta de dos 
habitaciones, una por alto y otra 
abajo, que linda: por la derecha 
entrando o Este, calle del Argomal; 
espalda o Norte, calle de servidum
bre; izquierda u.Oeste, cañal y fron
tis o Sur, calle del Argomal; tasada, 
en doscientas pesetas (200). 

2. a Unos caserones derrumbados 
en el mismos sitio y tiene un huer
to lindante que linda: a todos los 
aires con campo de concejo; tasados 
en veititioiuco pesetas (25). 

3. " Una huerta, en el casco del 
pueblo, al sitio de la Pílente, cerra
da de pared, de hacer de dos áreas, 
linda: Este y Norte, calle;. Sur, el 
río y Oeste, Auacleto Martínez; ta
sada en cien pesetas (100). 

-4.a Un prado, en Villamor,.tér- . 
mino de Oiiegos, cabida de cuatro .; 
áreas, linda: Este y Oeste, -campo 
del Estado; Sur, Sabino Mayo y . 
Norte, Martin Fernández; tasado en 
veiaiicinco pesetas (25)¿ 

5. * Una tierra, en el mismo tér
mino ,y sitio de Cortinas, cabida " 
cuatro áreas, linda: Este y Sur, 
campo del Estado; Oeste, Clemente 
Mayo y Norte, Urbano; tasada en 
diez pesetas (10). 

6. a Otra, tierra, en el mismo 
término, al sitio de los Gaudarones, 
de hacer siete áreas, linda: Este, 
Venancio Alonso; Sur, Sabino Ma
yo; Oeste, camino y Norte, Apolo-
nio Cabezas; tasada en veinte pese -
tas (20). 

7. H Otra tierra, en el mismo tér
mino, sitio del Fueyo, de hacer seis ̂  
áreas, linda: Este, Agustín Fer
nández; Sur, el mismo; Oeste, Vic 
torino Fernández y Norte, Antonio 
García; tasada en diez pesetas (10). 

8. a Otra tierra, en el mismo tér
mino, al sitio de los Dranos, de 
hacer siete áreas, linda: Este, Je
naro Alvarez; Sur, Juan Rodríguez; 

1 1 
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Oeste, Jenaro Aivarez y Norte, se 
ignora; tasada en diez pesetas (10). 

9. " Otra tierra, en el mismo ter
mino, ai sitio del Tori l , de hacer 
cuatro áreas, linda: Este, Pedro Ca
bezas; Sur, Tomas Mayo; Oeste, 
arroyo y Norte, Juan Rodríguez; 
en quince pesetas (15). 

10. Otra tierra, en el mismo 
término, al sitio del Tori l , de hacer 
cuatro áreas, linda: Este, desagiie; 
Sur, Jacinto Fernández; Oeste, ca
mino y Norte, Sabino Mayo; tasada 
en doce pesetas (12). 

11. Otra tierra en término de 
Oliegos, sitio del Robledo, de hacer 
cuatro áreas, linda: Este, camino; 
Sur, Raimundo Mayo; Oeste, cam
po del Estado y Norie, Francisca 
Pérez; tasada en cuarenta pese
tas. 

V¿. J a décima parte de una casa 
de horno, en el pueblo de Oliegos, 
al sitio Del Va'.le, cubierta de teja, 
que linda:, por la derecha, entrando 
u Oeste, , campo del Estado; espalda 
o Norte,. huerta de Emeteno Mayo 
y frontín, campo común; tasada en 
cincuenta pesetas (50). . 

También se advierte a los licita-
dores que han de conformarse con 
el acta de remate que expedirá este 
Juzgado para que sirva de doeumen -
to previo, sin perjuicio de hacer 
otro por su cuenta. 

Dado en Quintana del Castillo, a 
veinticinco de Abr i l de mi l nove
cientos treinta y ; uno.-r-El -Juez, 
Juan Cabezas.—P. S. ¡ í : Máximo 
Rodr íguez . , v Ct '-'1 i >' ' 

0 . j P ^ -195. 

Requisitorias 
Blanco Carriba, Teodomiro, hijo 

de Benjamín y de To vitos, natural 
de Vega de Espinareda, provincia 
de León, de 21 años de edad, domi
ciliado últimamente en Buenos Aires 
(Argentina) y snjeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de recluta de Astorga, para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 

.dentro del término de treinta días 
en Larache, ante el Juez instructor 
D . Roque Casasnovas Lasala, Te
niente de Ingenieros, con destino en 
«1 Batallón de Ingenieros de Tetnán 

Destacamento de Larache, de guar 
mción en Larache, baj"* apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

Larache, 18 de Abr i l de 1931.— 
Et Teniedte Juez Instructor, Roque 
Casasnovas. 

• • 
Casado Pérez, Narciso,'de 29 años, 

casado, natur al de Codorni 11 os (León) 
hijo de Angel y Damiana, en igno
rado paradero, condenado en este 
Juzgado municipal de León en jui 
cio de faltas por malos tratos dé 
obra, comparecerá ante el mismo 
con el fin de hacer efectivas las cos
tas y multa, a que igualmente fué 
condenado, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en el plazo de diez 
días, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

. Dado en León, a veintisiete de 
A b r i l de mi l noueoientos treinta y 
uno.—El Secretario, Arsenio Are-
ohavala. . 

• • 
Honorio Blanco, Anselmo, de 38 

años, casado; hijo de Plácido y Do j 
lores, en ignorado paradero, conde-1 
nado en. este Juzgado municipal de! 
León en juicio de faltas por blasfe- j 
mias, comparecerá ante el mismo ¡ 
con el fin de hacer efectivas las cos
tas y multa, a que igualmente fué 
condenado, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en el plazo de diez 
días, será declarado: rebelde y le par 
rorá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en León, a veintisieie de 
Abr i l de mil novecientos treinta y 
uno.—El Secretario, Arsenio Are-
ohavala. 

• 
• % 

García, Rosario, ignorándose las 
demás circunstancias personales, asi 
como su paradero, condenada en este 
Juzgado municipal de León en jui
cio de faltas' por lesiones, compare 
cerá ante el mismo con el fin de ha
cer efectiyas las coatas e indemniza
ción c iv i l y multa, a que igualmente 
fué condenada, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo en el plazo de 
diez días, será declarada rebelde y 

le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado eu León, a veintisiete de 
Abr i l de mil novecientos treinta y 
uno. —El Secretario, Arsenio Are-
ohavala. 

* • 
Fernández de Paz José, hijo de 

José y de Generosa, natural de 
León, provincia de idem, de vein
tiún años de edad, filiado como re
cluta del 2.° llamamiento de 1930, 
por el citado Ayuntamiento de León, 
encontrándose en la actualidad en 
ignorado paradero, procesado por 
presunto desertor comparecerá en el 
término de treinta días, ante, el Ca
pitán Juez instructor del Batallón 
de Montaña de Mérida número 3 don 
Anselmo López García, en el Cuar
tel de San Franoisoo,aito en Orense; 
bajo apercibimiento de que de no 
efectuarlo será declarado rebelde. 

Orense, 19 de A b r i l de 1 9 3 1 . - E l 
Capitán Juez instructor, Anselmo 
López García. 

A N U N C I O S : P A R T I C U L A R E S -
S E L L O S O F I C I A L E S 

Inservibles los que se han utiliza
do hasta la implantación del nuevo 
régimen, y habiendo designado el 
Gobierno el escudo que deben llevar 1 
en lo sucesivo, apresúrense a adqui-
rilos, haciendo los pedidos por con
ducto de D . Julio Fernández, Agen
te de Negocios, Picasso, 2 León. 

P . P . - 1 9 4 . 

Añónelo de arriendo de aproreeha-
miento 

L a Junta vecinal de Santa Marina. 
del Rey, arrendará el día diez de' 
Mayo las yernas de otoño e invierno 
de los campos comunes, como en 
años anteriores. L a subasta será a . 
las diez de la mañana, en la casa de 
la v i l la . 

Santa Marina del Rey, 29 de A b r i l 
de 1931.—El Presidente, Ignacio 
Marcos. /) * / f 

j i | P . P . - 1 9 3 . 
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